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Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
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A rtícu lo  1 °.- Se au toriza  al Poder E jecu tivo  a  reconocer una  com pensación  equivalen te  al 
p rec io  de m ercado  a  los p roducto res ganaderos p o r cada una de las cabezas de ganado  que 
p ie rdan  com o  consecuenc ia  d irec ta  de a taques de  cualqu iera  de los g randes fe linos p ro teg i
dos (pum a, y aguare té , g a to  onza) y  o tras especies predadoras.

A rt. 2 o.- E l Ó rgano  de ap licac ión  de la p resen te  L ey  es el M in isterio  de A m bien te  y 
P roducción  S usten tab le , a  través de la S ecretaría  de A suntos A grarios o  el O rganism o que en 
el fu turo  lo reem place.

A rt. 3 o.- E l decreto  reg lam en tario  determ ina los requisitos, la fo rm a y  oportun idad  en que 
los p roducto res deben  dem ostra r en fo rm a fehacien te  el hecho  p rev isto  en el artícu lo  I o, y  el 
p lazo  en que el P o d er E jecu tivo  efec tiv iza rá  la com pensación  respectiva .

A rt. 4 o.- P a ra  acogerse  a  la  p resen te  L ey  los p roducto res deben  censar sus cabezas de 
ganado  en los p lazos y  cond ic iones que la A u to ridad  de  A plicac ión  determ ine, la  cual h a b i
lita rá  un R eg istro  a ta les  efectos.

A rt. 5 o.- E l gasto  que dem ande el cum p lim ien to  de la  p resen te  Ley, será  im pu tado  a  las 
partidas co rrespond ien tes  del P resupuesto  G enera l de la  P rov incia , E je rc ic io  v igen te .

A rt. 6 o.- L a  p resen te  L ey  debe se r reg lam en tada  en el té rm ino  de  n o v en ta  (90) d ías 
con tados a  pa rtir  de la  fech a  de su  prom ulgación .

A rt. 7o.- C om uniqúese  al Poder E jecu tivo .

D ad a  en  la  sa la  de  sesiones de la  leg isla tu ra  de la  p rov inc ia  de Salta, a  los d iez  d ías del 
m es de octubre  d e l año  dos m il trece.

Dr. M anuel Santiago G odoy M ashur L apad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3128

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable

Expediente N° 91-31.556/12 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7788, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

R am ón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta
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DECRETOS
Salta, 28 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3108

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 28 
de octubre de 2013; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 28 de 
octubre de 2013 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 29 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3109

S ecretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 29 de octubre de 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 29 de octubre de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3110

M inisterio de C ultu ra  y Turism o

Expediente N° 16-216.311/13

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita la autorización correspondiente para la 
Comisión Oficial del Secretario de Turismc dependien
te del Ministerio de Cultura y Turismo. L i;. Ferrando 
García Soria, para viajar a la ciudad de Lordres, Reino 
Unido, a fin de participar de la Feria deTuri sm o' World 
Travel Market Londres 2013"; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha Comisión tiene como finalidad participar 
del evento "World Travel Market Londres. 2013 re
presentando a la Provincia de Salta;

Que resulta propicia la oportunidad para promo- 
cionar nuestra Provincia como destino turístico;

Que han tomado la debida intervención el SAF del 
Ministerio de Cultura y Turismo, acompañando' fe co
rrespondiente imputación preventiva del gasto,, y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Turismo;

Por ello, y con encuadre en los DecreíosN0?. 4 955/ 
08 y 707/13;

El G obernador de la provincia de Salla
D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase la Comisi5n O fh ial del 
Secretario de Turismo dependiente del Minisierio de 
Cultura y Turismo. Lic. Femando García Soria D.N.I. 
N° 28.259.846, a la ciudad de Londres, Reino Ur.i jo , a 
fin de participar del evento "World Travel M arte- Lon
dres 2013" que se llevará a cabo los días 04 al 07 de 
Noviembre del año en curso; debiéndosete abonar pasa
jes aéreos y liquidar los viáticos correspondieres de 
acuerdo a la legislación vigente.

f

Art. 2° - El gasto que demande lo dispubste prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turiano.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Cultura y Turismo y per el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bojetín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre ds 2013

DECRETO N° 3115

M inisterio de Economía, In frae s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 125-219.283/13
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VISTO el Acta Complementaria suscripta el 26 de 
Septiembre de 2013 entre la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios del Gobierno Nacional y la Provincia 
de Salta , con el ob je to  de la  am p liac ión  del 
financiamiento de la obra denominada: "Control de ero
sión, estabilización de cauce y protección de Obras de 
Arte del Río Tartagal Etapa I y II"; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud el acta complementaria mencionada, 
instrumentada de acuerdo al Convenio Marco aproba
do por Decreto N° 778/06, se acuerda la ampliación del 
financiamiento de la aludida obra por un monto de pe
sos quince millones trescientos sesenta y seis mil ocho
cientos sesenta y dos con setenta y un centavos ($ 
15.366.862,71);

Que, entre las pautas allí fijadas, se ha establecido 
que La Subsecretaría efectuará los desembolsos contra 
la presentación de los certificados de avance de obras y, 
por su parte, la Provincia deberá presentar los certifica
dos aprobados por la inspección de obra a su cargo, en 
la forma que se ha previsto en dicho compromiso;

Que en razón de la finalidad pública del objeto del 
aludido convenio, procede formalizar su aprobación, 
contando las actuaciones con el debido análisis jurídico;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la Constitución Provincial y la 
Ley N° 7.694;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Complementaria 
suscripta el 26 de Septiembre de 2013 entre la Subse
cretaría de Recursos Hídricos dependiente de la Secre
taría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios del Gobierno 
Nacional y la Provincia de Salta, con el objeto de la 
ampliación del financiamiento de la obra denominada: 
"Control de erosión, estabilización de cauce y protec
ción de Obras de Arte del Río Tartagal - Etapa I y II", la 
que como Anexo forma parte del presente decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3117

M inisterio de Economía, In fraes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 327-176.411/13

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el Sr. Coordinador General de Tierra y  Bie
nes de la Provincia, Dr. Sergio Federico Usandivaras y 
la señorita Verónica Alejandra López; y,

CONSIDERANDO:

Que se detecta en el ámbito de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, organismo dependiente de la Coordi
nación General de Tierra y Bienes de la Provincia, la 
necesidad de contar con los servicios de asistencia y 
asesoramiento técnico para dar continuidad a tareas que 
se encuentran en curso de ejecución;

Que la contratación de la señorita López, se efectúa 
en reemplazo de la señora Paulina Esther Mamaní Vilte, 
DNI N° 4.980.119;

Que se ha comprobado la imposibilidad de realizar 
las tareas contratadas por medio del personal que revis
te en la Administración Pública Provincial;

Que la presente contratación se encuadra en lo esta
blecido en los Arts. 20° y 70° de la Ley N° 6838 y su 
Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el señor Coordinador General 
de Tierra y Bienes de la Provincia, Dr. Sergio Federico 
Usandivaras y la señorita Verónica Alejandra López, 
D.N.I. N° 27.928.104, a partir del Io de julio  de 2013 y 
hasta el 30 de junio de 2.014, el que como Anexo forma 
parte del presente, conforme los motivos expuestos 
precedentemente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la
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correspondiente partida del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3118

M inisterio de A m biente 
y Producción Sustentable

ExpedienteN0 136-149327/13.

VISTO la renuncia efectuada por el Ing. Agr. Fer
nando de Abelleyra, D.N.I. N° 27.972.319, al cargo de 
Director General de Agricultura de la Secretaría de Asun
tos Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, a  partir del 16 de julio de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional revista en el cargo 
de Director General - Fuera de Escalafón en el N° de 
Orden 30, del Decreto N° 806/13;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable han tomado la in
tervención que les compete;

Que la presente medida se dicta, en el marco del 
Decreto N° 4955/08 y en uso de las facultades conferi
das por los artículos 144°, inc. 7) de la Constitución 
Provincial;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io-Acéptese la renuncia del Ing. Agr. Fer
nando de Abelleyra, D.N.I. N° 27.972.319, al cargo de 
Director General de Agricultura de la Secretaría de Asun
tos Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, dispuesta por Decreto N° 1230/12, a par
tir del 16 de julio de 2013, dándose las gracias por los 
importantes servicios prestados.

Art. 2° - Déjase constancia Ing. Agr. Femando de 
Abelleyra, no adjuntó el Certificado de Aptitud psico- 
fisico de egreso, previsto en la normativa reglamentaria 
de la ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1.338/96, art. 9o, 
Resol. SRTN 0 43/97, art. 6o).

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por eí 
sefior Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3119

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de F inanzas

Exptes. Nos 272-164.929/13 y 272-164.929/13 Cpde. 1

VISTO el requerimiento de incorporación de parti
das formulado por la Subsecretaría de Financiamiento, 
para el Ejercicio 2.013, y;

CONSIDERANDO:

Que para ello, resulta necesario incorporar al Presu
puesto Ejercicio 2.013, las partidas correspondientes a 
recursos no comprometidos al cierre del Ejercicio 2.012, 
provenientes del Préstamo B ID N 0 1465 OC-AR "P ro -. 
grama de Apoyo al Desarrollo Integrado del Sector Tu
rismo de la Provincia de Salta";

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto E jercicio -
2.013, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo 
a Incorporar presupuestariam ente el excedente que 
se produzca en la ejecución de cada rubro de recur
sos y/o financiam iento o se encuentren disponibles 
al inicio del mismo por conceptos y/o im portes.de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la 
presente ley;

Que se debe proceder a incorporar tales recur
sos y ampliar las respectivas partidas de erogaciones 
en la jurisd icción pertinente de la A dm inistración 
Centralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 374/13;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.013 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.760, la suma 
de $ 217.862,00 (Pesos doscientos diecisiete mil ocho
cientos sesenta y dos), de acuerdo al siguiente detalle:

TOTAL IN C O R PO R A CIO N  $217.862.00

ADM INISTRACION CENTRAL 
R EC U RSO S PO R  RUBROS: $ 217.862,00

519000 FU EN TES FINANCIERAS $217.862,00

519110 D ISM IN UCIO N
DE A CTIV O S FINANC. $217.862,00

519111 DISMINUCIÓN
CA JA  Y BANCOS $217.862,00

009000000000.519111.1010 B1D
1465 - Dism. Caja y  Bancos $ 217.862,00

G ASTOS PO R  O B JET O  $217.862,00

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I) $217.862,00

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.760 y a las 
condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
Nacional y el Banco Interamericano de Desarrollo.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 374/13, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 27.09.13 - Batch N° 
5707783, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
seflor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el seflor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3121

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. Nos 234-201.740/13 y 136-191.449/13, 136- 
191.449/13 C pde.l, 311-171.528/13 Cpde. 3, 136- 
199.478/13,236-202.049/13,341-122.175/13

VISTO los pedidos de transferencias de partidas 
presupuestarias de erogaciones realizados para el Ejer
cicio 2.013 por diversos Servicios Administrativos Fi
nancieros de Administración Central, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
Decreto N° 374/13 de distribución de partidas Ejercicio 2.013, 
de conformidad a las necesidades de cada organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.760, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que resulta necesario aprobar las transferencias de 
partidas presupuestarias de Administración Central, 
para posibilitar la correcta imputación de gastos en el 
Ejercicio 2.013;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-Apruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.760, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.013 de 
A dministración Central, por un importe total de $ 
5.195.357,87 (Pesos cinco millones ciento noventa y 
cinco mil trescientos cincuenta y siete con ochenta y 
siete centavos), según detalle obrante en Anexos I a VI 
de este decreto.

Art. 2o - Ratifícanse las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.013, efectuadas por la Ofi-
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ciña Provincial de Presupuesto con encuadre en lo pre
visto en artículo 11 del Decreto N° 374/13, en fechas
23.09.13, 24.09.13, 25.09.13 y 26.09.13 - Batch Nos 
5699619, 5700851,5701368, 5702974, 5702988 y 
5704591, que contienen los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo I o del presente instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado 
por el señor M inistro de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos y el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3123

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 17-219.583/2013

VISTO las presentes actuaciones m ediante las 
cuales se tram ita la aprobación en ám bito del Poder 
Ejecutivo Provincial del Segundo Convenio Amplia
torio del Convenio M arco Program a de Estadística 
2013, celebrado entre el Instituto Nacional de Esta
dística y Censos (IND EC) y la D irección General 
de Estadísticas dependiente del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el referido convenio tiene lugar en el marco de 
la funciones estadísticas llevadas a cabo en forma con
junta por los organismos firmantes, en su común carác
ter de miembros integrantes del Sistema Estadístico 
Nacional (artículo 4o de la Ley Nacional N° 17.622), y 
resulta el segundo ampliatorio del suscripto entre las 
partes en fecha 28 de diciembre de 2012, que recibiera 
aprobación mediante Resolución del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas Públicas de la Nación N° 113, del 11 
de abril de 2013, y por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 1267, del 02 de mayo de 2013;

Que el mismo tiene por objeto especificar, entre las 
partes intervinientes, el detalle de las distintas activida
des a llevar adelante en cumplimiento del Programa de 
Estadística 2013;

Que el nombre y objeto de cada actividad, la canti
dad de personal, el perfil, la duración del periodo de 
contratación, el cronograma de entrega de las partes, las 
tareas que las partes deberán realizar y las obligaciones 
especiales de cada actividad, se descr ben en el Anexo 1 
denominado: "Encuesta de Ocupación Hotelera";

Que la Dirección General efe Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la Provincia de Salta, y tiene como función 
actuar como delegáción de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y realiza
ción de estadísticas y censos que se realicen en el terri
torio provincial;

Que según lo establece el artícub  13° del Decreto 
Ley N° 484/57, la Dirección General de Estadísticas se 
encuentra facultada para celebrar convenios con la au
toridad estadística nacional y gestiono- de ésta una con
tribución por los trabajos que efectúe en calidad de de
legación de la misma;

Que el financiamiento de los gastes que demande su 
cumplimiento estará a cargo del INDEC, conforme lo 
establecido en la cláusula Segunda del segundo conve
nio ampliatorio;

Que en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cumplir el! fin público perseguido, 
de conformidad a lo previsto por la Ley Nacional N° 
17.622, su reglamentación por Decreto N° 3110/70, y el 
Decreto Ley Provincial N° 484/57 qu2 regula la activi
dad estadística en la Provincia de Salta, la Asesoría Le
gal de la Dirección General de Estacísticas considera 
que no media objeción legal alguna para la prosecución 
del correspondiente trámite de aprobación del citado 
convenio;

Por ello,

El G obernador de la provine a de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase, en el marco de la Ley N a
cional N° 17.622 y el Decreto Ley Provincial N° 484/ 
57, el Segundo Convenio Ampliatorio del Convenio 
Marco "Programa de Estadística 2013 ', celebrado entre 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 
y la Dirección General de Estadísticas:, dependiente del
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Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Salta, el que en copia forma 
parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3129

M inisterio  de Seguridad

Expediente N° 341-210.607/13

VISTO el Convenio Marco de Colaboración cele
brado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia 
de Salta, representado por su Titular, Dr. Eduardo Al
berto Sylvester, y la Dirección Nacional de Migracio
nes, representada por su Titular, Dr. Martín A. Arias 
Duval; y,

CONSIDERANDO:

Que el aludido Convenio tiene por objeto brindar 
toda la colaboración que resulte necesaria a los fines de 
la investigación de los delitos relacionados con la mate
ria migratoria prevista por la Ley N° 25.871 y normas 
vinculadas;

Que consecuentemente ambas partes se compro
meten a  establecer los mecanismos de apoyo de servi
cio, talleres, cursos, atención directa e inmediata reque
rida por los agentes del Gobierno de Salta por los me
dios que se establezcan, entre ellos la interconexión en
tre ambos con el objeto de facilitar y llevar a la práctica 
en forma eficaz la colaboración a que se refiere el pre
sente convenio;

Que cabe mencionar que tanto el Ministerio de Se
guridad de la Provincia de Salta como la Dirección N a
cional de Migraciones convienen las obligaciones que 
les correspondan a ambas partes en relación a la 
implementación del Convenio, las que se encuentran 
reflejadas en sus Cláusulas;

Que por lo expuesto y atento al Dictamen N° 620/ 
13 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del 
instrumento legal correspondiente, dentro del marco de 
competencias establecidas en la Ley N° 7.694;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Colabora
ción celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Salta, representado por su titular, Dr. 
Eduardo Alberto Sylvester, y la Dirección Nacional de 
Migraciones, representada por su Titular, Dr. Martín 
A. Arias Duval, que como anexo forma parte del pre
sente instrumento legal.

Art.-2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3131

M inisterio  de Seguridad 

Expediente N° 295-190.132/13

VISTO el expediente de la referencia en el cual la 
Coordinación General del Sistema de Emergencias 9.1.1., 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias del 
personal civil de la dependencia, por el término de cinco 
meses, con vigencia al 01 de octubre de 2.013 y por el 
término de 5 (cinco) meses; y,

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que motivaron las 
designaciones originales y sus respectivas prórrogas;

Q ueafs. 12/13 el Programa de Recursos Humanos 
y  Control de Cargos del Ministerio de Seguridad pro
duce informe técnico de su competencia;

Que a fs. 14 obra intervención del Servicio Admi
nistrativo Financiero del citado Ministerio efectuando 
la imputación correspondiente;
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Que en mérito a las razones expuestas y contando 
la medida con opinión favorable de la Secretaría de Se
guridad y del Ministerio de Seguridad, resulta proce
dente hacer lugar a lo solicitado a fin de asegurar el 
normal funcionamiento del Sistema 9.1.1.;

Que afs. 15/16 la Asesoría Jurídica de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio cabecera 
se expide al respecto mediante Dictamen N° 649/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase la prórroga de las designa
ciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de Emergencias 9.1.1., según Anexo que 
forma parte del presente decreto, con vigencia al 01 de 
octubre de 2.013, por el término de 5 (cinco) meses y 
con idéntica remuneración a las que tenían asignadas en 
los Decretos originarios.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto en el 
artículo anterior, se im putará al Curso de A cción
52.1.011.0001.00.100 - Cuenta Objeto 411200 - Ejer
cicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 30 de Octubre de 2013

DECRETO N° 3133

M inisterio  de Seguridad

Expediente N° 341-229.618/13

VISTO la Comisión Oficial que realizará el Secreta
rio de Seguridad, Dr. Federico Jovanovics a la ciudad de 
México, Distrito Federal a partir del 02 de noviembre al 
10 de noviembre de 2.013; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Secretario de Seguridad fue invitado 
por la Policía Federal de México a participar como ex
ponente en el Congreso Internacional "Los Retos de la

Policía Federal en 85° Aniversario", a celebrarse en la 
ciudad de México, Distrito Federal, al que asistirán 
policías, fiscales, abogados postulantes y jueces de di
ferentes países;

Que resulta relevante y conveniente la participa
ción de un Funcionario de la Cartera de Seguridad al 
aludido evento, en razón de que los temas incluidos en 
la Agenda de las actividades forman parte del intercam
bio de experiencias en relación a las problemáticas vin
culadas con los nuevos paradigmas que se implementen 
y los resultados de las políticas públicas en el tema, 
permitiéndonos conocer las actuales herramientas para 
su tratamiento y aplicación en la Provincia;

Que la invitación cursada comprende los gastos de 
traslado aéreo, los que son solventados integramente 
por la entidad que organiza el evento;

Que en consecuencia se deben liquidar viáticos fue
ra del País;

Que el Servicio Administrativo Financiero del cita
do Ministerio elabora la imputación preventiva de la 
erogación que demande la presente Comis ón Oficial;

Que por lo expuesto y atento al Dictamen N° 713/ 
13 de la Asesoría Jurídica de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio Seguridad.corresponde 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s. 515/30,1.454/ 
01,1.572/01,2.567/08 y sus modificatorios M°s. 2.769/08, 
4.955/08,707/13 y demás normas legales vigentes;

El G obernador de la provincia d eS a tta

D EC R ET A :

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará el Sr. Secretario de Seguridad, Dr. Federico 
Jovanovics, D.N.I. N° 27.455.783, a la ciudad de Méxi
co, Distrito Federal, entre los días 02 de roviembre y 
10 de noviembre de 2.013, debiéndosele liquidar viáti
cos correspondientes a 9 (nueve) días y de acuerdo a la 
normativa vigente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior, deberá imputarse a 
las partidas pertinentes de la Secretaría de Seguridad, 
ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendaco por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín O ficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3111 - 30/ 
10/2013 - Expte. n° 214.440/13 - código 89

A rtículo Io - O tórgase subsidio al paciente Luis 
Angel Geronim o, D.N.I. N° 29.008.331, por la suma 
de P e so s  S esen ta  y  U n M il C u a tro c ie n to s  ($
61.400,00), destinado para la com pra de m aterial 
quirúrgico.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a  Unidad de Costos: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta Objeto: 
415123, Auxiliar: 1004.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M in isterio  de  D erechos H um anos - D ecre to  N° 
3112 - 30/10/2013 - E xpediente n “ 202.977/2013 - 
código 234

A rtículo Io - A partir del 2 de setiem bre de 2013, 
déjase sin efecto la designación del señor D iego N i
colás Ortiz, D.N.I. n° 36.347.190, en el cargo Políti
co N ivel 3, en el M inisterio de D erechos Humanos, 
dispuesta por decreto n° 595/11, renovada por su 
similar n° 3888/12.

URTUBEY - Pace - Simón Padrós

M inisterio de Salud Pública - D ecreto N° 3113 - 30/ 
10/2013 - Expte. n° 740/13 - código 192

Artículo Io - Con vigencia al 6 de noviembre de
2012 y hasta el 19 de abril de 2013, prorrógase la desig
nación temporaria, según Decreto n° 4190/11, Anexo I, 
del licenciado Sergio Damian Arch Guerrero, D.N.I. n° 
22.586.319, como psicólogo en el Hospital "Dr. Rafael 
Villagrán" de Chicoana.

URTUBEY - Heredia - Simón Padrós

M inisterio  de Justic ia  - D ecreto N° 3114 - 30/10/ 
2013 - Expte. N° 0140050-229.386/2012-0 y C pde. 1

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Antonio Salim 
Hani, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Simón Padrós

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3116 - 30/10/ 
2013 - Expediente N° 292-214887/13

Artículo 10 - Prorrógase a partir del 01 -11 -13 y por 
el término de 5 (cinco) meses, la designación de la Sra. 
María Elena Bustamante, D.N.I. N° 29.451.833, en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría de Comu
nicación dependiente del Ministerio de Gobierno, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Admi
nistrativo - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Comu
nicación. Ejercicio Vigente.

URTUBEY - Loutaif - Simón Padrós

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 3120 - 30/10/2013 - Expediente N° 143- 
211292/13

Artículo 10 - Prorróguese la designación del Geólogo 
Hugo Alejandro Pelayes, D.N.I. N° 10.993.006, como 
personal de planta temporaria en la Secretaría de Mine
ría del Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble, con vigencia a partir del 19 de Noviembre de 2013 
y por el término de cinco (5) meses.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande lo dispuesto 
p recedentem ente se im putará a la Partida P resu
puestaria  de G astos en Personal de la Secretaría de 
M inería  del M inisterio  de A m biente y Producción 
Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 3122 - 30/10/2013 - Expediente N° 143- 
211.290/13
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Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Matías Federico Argañaraz, D.N.I. N° 29.737.764, como 
personal de planta temporaria en la Secretaría de Mine
ría del Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble, con vigencia a partir del 27 de Noviembre de 2013 
y por el término de cinco (5) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Minería del Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3124 - 30/10/2013 - Expediente N° 227- 
3.083/10 Cpde. 1006

Artículo Io - Prorrógase la designación del Ingeniero 
Hugo Ernesto Aguilera Mosca, D.N.I. N° 14.865.453, 
como personal de planta temporaria de la Secretaría de 
Ambiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, a partir del 23 de Noviembre de 2.013 y 
por el término de cinco (5) meses, en iguales términos 
que la designación anterior, por los motivos expuestos 
en el considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretaría de Ambiente 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3125 - 30/10/2013 - Expe
diente N° 0110022-497.227/2013-0

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Rodríguez Maidana. Raúl 
Edgardo - D.N.I. N° 35.264.553, en la Dirección Gene
ral de Rentas, organismo dependiente de la Secretaria de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 14 de diciem
bre del 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 
518 de fecha 14 de febrero del 2013.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de Ac

ción correspondiente del V. misterio de Ecortom a  In
fraestructura y Servicios Públicos - Direcció» General 
de Rentas - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 3126 - 30/10/7013 - Expedien-« V  34- 
156.985/1989 O rig. y agregados

Artículo Io - Otórguese concesiói de uso de cauda
les públicos al inmueble identificado con M atnoukN 0 
1.630 del Departamento Ch coana, suministro 411, 
de propiedad de la firma S er/idos Viales de PjgDé S.A, 
para irrigar una superficie de 20,0000 ha., con n a  dota
ción de 10,500 Its./seg como máximo de ejercicio per
manente; y una superficie de 70,0000ha. con una. dota
ción de 36,750 lts./seg. como máximo, de ejercicic even
tual; ambas concesiones con aguas del Arroye Vifisco, 
margen derecha mediante acequia comunera. Los cauda
les de esta concesión se entregarán sujetos a las dispo
siciones de los artículos 46. 47, y 318 de la l e y  N° 
7.017, su Decreto Reglamentario N° 2 299/03, / D  ;cre- 
toN ° 348/06.

URTUBEY - De Angelis - Simón PaJrfe

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  * Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3127 - 30/10/2013 - Expte. 
N° 36-9.864/1989 Rfte. 1 y agregadas

Artículo 10 - Recházase e Recurso Jerárqui :o  inter
puesto por el señor Sergio Edgardo Tossoni, a t.-£;T¿s de 
su apoderado, Dr. José D uraid Bosch, en con' ra de la 
Resolución N° 599/11 del ex Ministerio de F irerzas y 
Obras Públicas, por inadmisfcilidad formal, poi resal
tar abstracta la cuestión planteada en el m ism a

URTUBEY - Paroci - Simón Padrós

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  > Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3130 - 30/10/2012

Artículo Io - Designase a la Sra. Claudia MónkaHaez
- DNI N° 20.683.940 como agente de la planta terapoiaria 
de la Unidad Central de Contrataciones dependí a re  cel 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicies Pú
blicos, a partir de la fecha del presente y por un nrfodo 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equival sn:e al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Unidad Central de 
Contrataciones.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de Econom ía, In fraes tru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3132 - 30/10/2013 - Expe
diente N° 0110022-497.230/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Kairuz, Hugo Alejan
dro, D.N.I. N° 32.347.044, en la Dirección General de 
Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 4 de noviembre del 2013 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remune
ración a  la establecida en el Decreto N° 2358 de fecha 19 
de mayo del 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y Curso de A c
ción correspondiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de R entas-E jercicio2013.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o - D ecreto N° 3134 
-30/10/2013

A rtículo Io - Desígnase a la Srta. Julieta del Rosa
rio Teruel - DNI N° 34.913.699 en carácter de perso
nal tem porario del M inisterio de C ultura y Turismo, 
a partir de la fecha del presente y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento Técnico - Subgrupo 2, cumpliendo 
funciones en la Delegación Casa de Salta en Capital 
Federal.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Cultura 
y Turismo.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós

M inisterio  de Seguridad - D ecreto N° 3135 - 30/10/ 
2013 - Expediente N° 50-159.396/12

Artículo Io - Dispónese con vigencia al 02 de agosto 
de 2.012 la baja de la Agente del Servicio Penitenciario 
de laProvinciade Salta, Verónica JessicaVallejos, D.N.I. 
N° 25.704.901, Legajo Personal N° 2.822, de conformi
dad con lo establecido en el Artículos 82° inciso d) de la 
Ley N° 5.639 y Artículo Io Letra "D" del Decreto N° 
360/70, por haber incurrido en la infracción prevista en 
el Articulo 1 ° Letra "I" del Decreto mencionado y aten
to los fundamentos expresados en el considerando pre
cedente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
M inisterio  de Seguridad  - Resolución N° 623D - 
30/10/2013 - Expte. N° 50-158.824/11

Artículo Io - Dejar establecido que corresponde el 
grado de Cabo Primero y no como el consignado en el 
Artículo Io del Decreto N° 2.773/13, de acuerdo los 
fundamentos esgrimidos en el considerando de la pre
sente resolución.

Sylvester

M inisterio  de Seguridad  - Resolución N° 624D - 
30/10/2013 - Exptes. N°s 44-158.039-13 y Cpde. (1); 
44-168.163/13

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Femando Rafael Sandoval, D.N.I. N° 35.107.026, 
Legajo Personal N° 20.354, al cargo de Oficial Sub Ayu
dante de Policía de la Provincia, con vigencia al 04 de 
setiembre de 2.013 y en virtud a los fundamentos esgri
midos en el presente resolución.

Art. 2° - Dejar establecido que el recurrente se so
metió al examen médico de egreso, previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 (Decreto 
Nacional N° 1.338/96 Artículo 9o), Resolución SRT N° 
43/97, (Artículo 6o) y Decreto N° 1.901/09.

Sylvester

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 625D
- 30/10/2013 - Expte. n° 205279/13-código 134

Artículo Io - Conceder licencia por estudio, con 
goce de haberes, del 12 al 23 de noviembre de 2013. a la 
doctora María Alejandra Llaya, D.N.I. n° 20.873.137,
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profesional del Hospital Seftor del Milagro, por el mo
tivo expuesto precedentemente con encuadre en las dis
posiciones contenidas en el articulo 52 del Decreto n° 
4118/97.

Art. 2o - Al término del beneficio concedido la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
me sobre el cumplimiento de su cometido y la certifica
ción correspondiente.

H eredia

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo - Resolución De
legada N° 626D - 31/10/2013

Artículo Io - Dejar aclarado que la fecha de vigencia de la 
designación efectuada al abogado Christian Emilio Abdenur 
Vidoni - D.N.I. N° 33.353.389, en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de Cultura dependiente del Mi
nisterio de Cultura y Turismo dispuesta por Decreto N° 
3094/13, es apartir del 30 de setiembre de 2013.

O vejero

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N °  
3115, 3117, 3119, 3121 y  3123, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100037400 F. N° 0001-52372

G obierno de la Provincia de Salta

R ecursos Energéticos y  M ineros Salta S.A.

Licitación Pública Nacional N° 03/13 
Expte. N° 0090296-232.833/2013-0

Objeto: Ejecución de instalaciones internas de gas 
en Instituciones Educativas y Sociales de la Provincia 
de Salta.

Precio del Pliego: $ 10.000 (Pesos Diez mil). El 
depósito deberá efectuarse en la cuenta corriente que 
posee REMSa SA en el Banco Macro S.A., N° 3-100- 
0940055914-9; CBU 2850100-6 3009400559149-1.

Consulta y venta del Pliego: Del 6 al 12 de Noviem
bre de 2013, de 8:00 a 14:00 hs. en: Sede social de 
REMSa SA, sita en Manuel SoláN 0 171 - 4.400- Salta 
-Teléfono: 0387-4312744.

Presentación de Ofertas: Hasta hs. 10:00 del día de 
apertura en Manuel SoláN 0 171 - 4.400 Salta.

Día y Lugar de Apertura: 29 de Noviembre de 2013, 
a hs. 11:00, en Manuel SoláN 0 171 - 4.400 Salta.

Dr. Carmelo Russo 
Gerente General 

REMSa SA
Imp. $ 180,00 e) 04 al 06/11/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100037395 F. v/c N° 0002-03541

Solicitante: Tom ografía C om putada S.E.

Objeto: Adquisición de Medicamentos y Artículos 
Descartables.

Procedimiento: Licitación Pública N° 01/2013

Resolución N° 87/2013

Monto Oficial: $ 67.022,00 (Pesos Sesenta y Siete 
Mil Veintidós)

Lugar de Presentación: Mariano Boedo n° 151 - 
Salta Capital - Sección Compras - Telef/Fax: 4211056 o 
4216552 (In t. 116) - C orreo  e lec tró n ico : 
compras@tomografodelestado.com.ar

Precio del Pliego: $ 300,00

Consulta de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en Tomografía Computada S.E - Sección 
Compra, sito en calle Mariano Boedo N° 151 - Salta o 
so lic ita r  m odelo  al m ail:
compras@tomografodelestado.com. ar

Fecha de Apertura: Manes, 26 de Noviembre de 2013.

Hora de Apertura: 11:00.

C ra. M ary Elena Ojeda
Coordinadora Administrativa Contable 

Tomografía Computada S.E.

Imp. $60,00 e) 04/11/2013

O.P. N° 100037392 F. N° 0001-52360

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 274/13

Objeto: Adquisición de Equipos para Hemodiálisis.

Organismo Originante: H ospital Público de Ges
tión D escentralizada "D r. A rtu ro  O ñativ ia".

mailto:compras@tomografodelestado.com.ar
mailto:compras@tomografodelestado.com
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Expediente: 0100076-145.339/2013-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada "Dr. Arturo Oñativia".

Fecha de Apertura: 21/11/2013 Horas; 10:30.

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004301288-4 del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada "Dr. Arturo Oñativia".

Monto Oficial Aproximado: $ 261.600,00 (Pesos 
Doscientos Sesenta y Un Mil Seiscientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González Fagalde 
Jefe Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037391 F. N° 0001-52360

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 273/13

Objeto: Adquisición de Fibrobroncoscopio.

Organismo Originante: Hospital Público de Ges
tión Descentralizada "Dr. Arturo Oñativia”.

Expediente: 0100076-135.443/2013-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada "Dr. Arturo Oñativia".

Fecha de Apertura: 21/11/2013 Horas: 10:00.

Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuen
ta con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro

N° 3-100-0004301288-4 del Hospital Público de Ges
tión Descentralizada "Dr. Arturo Oñativia".

Montó Oficial Aproximado: $ 195.000,00 (Pesos 
Ciento Noventa y Cinco Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta B aja-A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González Fagalde 
Jefe Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037389 F. v/c N° 0002-03540

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña de A gua y Sanea
m iento S.A.

Licitación Pública N° 64/2013

Objeto: Contratación del servicio de Correo Postal 
para notificaciones, masivas

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.617/13

Destino: Aguas del Norte

Recepción de Ofertas: 18/11/2013 Hasta Horas: 12:00

Apertura de Ofertas: 18/11/2013 Horas: 12:30

Precio del Pliego: $ 300 (Pesos trescientos) I.V.A. 
incluido

Monto Estimado: $ 283.800.00 (Pesos doscientos 
ochenta y tres mil ochocientos con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y  presenta
ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones
Imp. $60,00 e) 04/11/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100037405 F. v/c N° 0002-03542

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Seguridad 

C ontratación D irecta N° 06/13 

Expte N°: 104-222.464/2013.

Objeto: Adq. Colchones.

Organismo Originante: M inisterio de Seguridad.

Destino: Subsecretaría de Políticas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios - Departamento Patronato de 
Presos y Liberados.

SeAdjudica: Proveedor Distribuidora Salta de Ana 
María Delgado.

Importe: $ 24.939,00 (Veinticuatro mil novecientos 
treinta y nueve con 00/100).

CPN Silvia Edith Ayon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037378 F. N° 0001-52350

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C ontratación  D irecta p/L.N. N° 137/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos para Motonive- 
lad o ra  John  D eere 670D  - M od. 2008 y para 
Retroexcavadora John Deere 310J - Mod. 2008 y para 
Compactador Ammán. Mod. ASC100"

Presupuesto Oficial: $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil 
Ochocientos).

Exptes.: N° 0110033-198.546/2013-0.

Apertura: 08 de Noviembre de 2 013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto„ Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-11- 
2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fern&ndcz
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel I. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Finaic.
Dirección de Vialidad de Salla 

Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100037296 F. N° 0001-52282

Ref. Exptes. N° 34-155.054/11

Los señores Sebastián Goñi e Inés G onzález 
Bonorino, copropietarios de la matrícula 2780 del Dpto. 
Cachi, solicita división de concesión de uso del agua 
pública, que tramitada para el catastro de origen 952 
Suministro N° 445, (superficie bajo riego de 410 ha de 
ejercicio permanente Expte. N° 34-121.226/71 trámite 
sin final izar), que le fuera asignada a Iz fracción indicada 
con aguas a derivar del río Las Arcas Acequia Del Me
dio, para irrigar una superficie de 1,3957 ha con un 
caudal de 0,73 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C A. Art. 32,51 ,77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco 
(5) días, conforme C.A. Art. 309, las personas que ten

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bol ivia 
N° 4650 Piso Io, dentro del término de treinta (30) días 
hábiles administrativos.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 30/10 al 05/11/2013

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

0.P. N° 100037329 F. v/cN ° 0002-03518

Institu to  Provincial de V ivienda - Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los Sres. Coria Carlos A lberto (D.N.I. N° 
27.772.642) y Leguizamón María Emilia (D.N.I. N° 
31.490.620), de la Nota expedida el 17/10/2013 respec
to del inmueble identificado como Manzana 352 a - 
Parcela 03, "Barrio San Ignacio - Salta", cuyo texto com
pleto se trascribe a continuación.

"Por la presente se Intime a Ocupar en el plazo 
peren torio  y fa ta l de 5 (cinco) d ías la so lución  
habitacional que les fuere adjudicada por la Resolución
1.P.V. N° 737 del 20/10/09, en el marco del Programa Mi 
Casa, identificada como Manzana. 325 a - Parcela 03 - 
Barrio San Ignacio, con la totalidad del grupo familiar 
declarado ante este Organismo. Ello, bajo apercibimien
to de precederse en caso de incumplimiento, a dejar sin 
efecto sin más trámites la adjudicación conferida, por 
aplicación de lo establecido por el Art. 1° - Inc. 1 y 4 de 
la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 032/10. Cumpli
do, vuelva para dictamen. Atentamente. Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV."

Asesoría Jurídica, 30 de Octubre de 2.013, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV.

Imp. $ 180,00 e) 31/10 al 04/11/2013

O.P. N° 100037326 F. v/c N° 0002-03517

Institu to  Provincial de Vivienda - Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio  al Sr. Pacheco  L u is A lberto  (D .N .I. N° 
12.230.927), de la Cédula de Notificación expedida el 
04/03/2013 respecto del inmueble identificado como 
Manzana E - Parcela 13, "Barrio 96 Viv. Orán - Salta", 
cuyo texto completo se trascribe a continuación.-

"Intimación de Pago. Ultimo Aviso. Entrega Urgen
te. Gerencia Financiera del I.P.V. Morosidad, 4 de Mar
zo del 2013. Sr./Sra.: Pacheco Luis Alberto. Cuenta: 
48806321. Domicilio: Manz. E - Casa 13 - B° 96 Viv. 
Orán. San Ramón de la Nueva Orán - Salta. El Instituto 
Provincial de la Vivienda le informa que, de acuerdo a 
nuestro sistema informático Ud. Registra aún a la fecha 
de emisión de la presente, deuda correspondiente a 152 
(Ciento Cincuenta y Dos) cuotas vencidas y sus res
pectivos intereses. Conforme a la reglamentación vi
gente y de pleno conocimiento por Ud./Uds. al momen
to de la recepción de la unidad habitacional adjudicada, 
la falta de pago de 3 (tres) cuotas consecutivas o 5 
(cinco) alternadas constituye causal suficiente de 
Desadjudicación de la vivienda referida o iniciar trámi
tes de Ejecución Hipotecaria, según corresponda. Por 
ello, intimamos a Ud. a presentarse en el área de Moro
sidad - (Pl. Alta) de este Instituto, en el plazo perento
rio de 5 (cinco) días hábiles administrativas contadas a 
partir de la recepción de la presente, a efectos de proce
der a la regularización de la deuda existente, en su tota
lidad, y a presentar los correspondientes comproban
tes de pago. Se le hace saber que en caso de silencio o 
incumplimiento, al vencimiento del plazo otorgado, sin 
más trámites se iniciarán las acciones administrativas y/
o judiciales pertinentes, dándose asimismo interven
ción a la oficina de informaciones comerciales. (Si al 
momento de recibir esta notificación Ud. ya regularizo 
su situación, le agradeceremos presentarse igualmente 
con los respectivos comprobantes de pagos y con la 
presente intimación, a efectos de desestimarla). Queda 
Usted Legalmente Notificado/A. Lic. Femando Arias. 
Instituto Provincial de Vivienda."

A sesoría Juríd ica, 30 de O ctubre de 2.013. A 
los fines de lo dispuesto  por el A rt. 150 de la Ley 
n° 5.348 de P rocedim ientos A dm inistrativos de la 
P rovincia de Salta, publíquese por el térm ino de 
tres (3) días en el B oletín  O ficial de la  provincia. 
Firm ado: A na Silvia Carrasco - Abogado - A sesoría 
Juríd ica - IPV.

Imp. $280.20 e ) 31/10a l04/11/2013
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100037388 F. v/c N° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 253-486/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 503/13), tramitada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecim iento  y M antenim iento, por adquisición de 
Equipamiento Sala de A.P.S correspondiente al Hospi
tal de La Caldera la que se adjudica a la siguientes fir
mas: Corrales Raúl A. por la suma total de $ 551,00 
(Son Pesos Quinientos Cincuenta y Uno), Juárez Ri
cardo por la suma total $ 4.765,00 (Son Pesos Cuatro 
Mil Setecientos Sesenta y Cinco), Rodríguez Boschero 
Carlos por la suma total de $ 11.087,88 (Son Pesos 
Once Mil Ochenta y Siete con Ochenta y  Ocho).

Articulo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037387 F. v/c N° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-169.312/2013

Artículo 1°: Con encuadre en el Articulo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 548/13), tramitada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecim iento  y M antenim iento, por adquisición de 
Insumos correspondiente al Laboratorio de Enfermeda
des Tropicales de Orán la que se adjudica a la siguientes 
firmas: Corrales Raúl A. por la suma total de $ 3.483.40

(Son Pesos Tres Mil Cuatrocientos O c h e n y  Tres 
con Cuarenta), Droguería República S.R.L. por la sumí 
total de $ 21.507,50 (Son Pesos Veintiún Mil Qxin.cn- 
tos Siete Con Cincuenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispses'o pre
cedentemente, se imputa a Foados FESP, Ejer::cic
2.013.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abas:ecitr.iento 
Dir. Abast. y Mantonknierito 

M.s 'p. - Sal:a
Imp. $60,00 e) 0 4 /L1/2013-

O.P. N° 100037386 F. wc N° 0002 « 5 J 9

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecimiento y  Manteni~r.:cata 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-1Í-M 39/2013

Artículo Io: Con encuadre e i  el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se acjiKiica 
la Contratación Directa Art. 12 X® 566/13), re_T Ítada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecimiento y Mantenimiento, por adqnisición -ií Orga
nizadores de Plástico correspondente al P rograna de 
Inmunizaciones la que se adjudica a la siguieiuefiima: 
M ed ig rup  A rgen tina  S.A . p e r  !la sum a ie :a i ce  
$24.965,93(Son Pesos Veinticuatro M il Novecientos 
Sesenta y Cinco con Noventa y Tres).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuescopsce- 
dentemente, se imputa a Fondos Nacionales, Ejercic io 1.D 1J.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Manteamiento 

M.S.P. - Salte.
Imp. $60,00 e) 04/11/2013

O.P. N° 100037385 F. v/c N° 0002-03533

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenin»ea:c 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-105.621/2013
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A rtículo Io: Con encuadre en el A rtículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adju
dica la Contratación D irecta Art. 12 N° 572/13), tra
mitada por el Program a A bastecim iento de la D irec
ción Abastecim iento y M antenim iento, por A pertu
ra de Pasillo de A cceso correspondiente a la Secreta
ría de N utrición y A lim entación Saludable la que se 
adjudica a  la siguiente firma: Chuquisaca Víctor A. 
por la sum a total de $ 45.851,40 (Son Pesos C uaren
ta y C inco M il Ochocientos C incuenta y Uno con 
Cuarenta).

Artículo 2a: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
. Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037384 F. v/c N° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 220-125.763/2012

A rtícu lo  Io: Con encuadre en el A rtícu lo  12 de 
la Ley 6838 de C on tra tac iones de la P rov inc ia  se 
ad jud ica la C on tra tac ión  D irec ta  A rt. 12 N° 574/ 
13), tram itada  por el P rogram a A bastec im ien to  
de la D irección  A bastec im ien to  y M an ten im ien
to, por el R eacond ic ionam ien to  E léc trico  co rres
pond ien te  al C entro  de Salud N ° 55 (B° 17 de 
O ctubre) la que se ad jud ica  a la sigu ien te  firm a: 
C h u q u isaca  V íc to r A. po r la sum a to ta l de $
29 .234 .00  (Son Pesos V eintinueve M il D oscien 
tos T re in ta  y C uatro).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037383 F. v/cN ° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento 

P rogram a A bastecim iento 

Expediente N° 321-158.580/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 615/13), tramitada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecimiento y Mantenimiento, por adquisición de Mate
riales de Pintura correspondiente a la Subsecretaría de 
Calidad de Servicio de Salud la que se adjudica a las 
siguientes firmas: Soto Carina V. por la suma total de $
9.078,00 (Son Pesos Nueve Mil Setenta y Ocho), 
Cardozo Ramón por la suma total de $ 6.000,00 (Son 
Pesos Seis Mil).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037382 F. v/c N° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento .

P rogram a Abastecim iento 

Expediente N° 321-189.366/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa Art. 12 N° 642/13), tramitada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecimiento y Mantenimiento, por Ploteo de Ambulan
cias correspondiente a Diversos Móviles de Parque 
Automotor la que se adjudica a la siguiente firma: Faria 
Reinaldo Oscar por la suma total de $ 19.500,00 (Son 
Pesos Diecinueve Mil Quinientos).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, se imputaaFondos Provinciales, Ejercicio2.013.
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CFN Norm a Azucena Durán
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

O.P. N° 100037381 F. v/c N° 0002-03539

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento

P rogram a Abastecim iento

E xpediente N° 321-209.245/2013

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica

la Contratación Directa Art. 12 N° 649/13), tramitada 
por el Programa Abastecimiento de la Dirección Abas
tecimiento y Mantenimiento, por Refacciones corres
pondiente a la Dirección Gral. de Administración y Fi
nanzas la que se adjudica a las siguientes firmas: Vilte 
Yolanda por la suma total de $ 5.650,00 (Son Pesos 
Cinco Mil Seiscientos Cincuenta), Díaz Walter por la 
suma total de $ 14.500,00 (Son Pesos Catorce Mil 
Quinientos).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013. }

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 04/11/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100037403 F. N° 0001-52375

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Minas Argentinas S.A., en Expte. N° 21.971, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
minerales diseminados de oro y plata, ubicado en el 
Dpto.: Los Andes, Lugar: Cerro Archivarca; lam inase 
denominará: Archibarca Norte; las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P. M. D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes: 

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X Y

1 722651526 1 259387649
2 722393172 2 259383127
3 722361881 3 260791003
4 722579000 4 260791000
5 722579000 5 259956650
6 722651526 6 259956650

PMD: Y: 2606575.20 X: 7224619.60 

Cerrando la superficie registrada en 3246 has. 61 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 04, 11 y 18/11/2013

O.P. N° 400004184 F. N° 0004-02892

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercia] de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Santiago Saravia Frías, ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Malena III", de diseminado de 
cobre, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Cerro 
Negro, que tramita por Expte. N° 21.539 y que se de
termina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

PP 730203774 347172027
1 730403782 347172028
2 730403782 347192028
3 730603782 347192028,
4 730603774 347448456'
5 730203774 347448456

Sup.: 1065 has. 73 m2.

LL: Y: 3459996,86 X: 7317133.42

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Mateo - Expte. N° 17.767 y Malena
II - Expte. N° 21.465. Sirva la presente de atenta nota de 
citación. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 28/10,04 y 11/11/2013
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O.P. N° 400004178 F.N° 0004-02887

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de los arts. 81 ,82 , 83 y 84 
del Código de M inería (según texto ordenado Dec- 
Ley N° 456/97) que Surminera Sociedad Anónima ha 
solicitado la Petición de M ensura de la mina "Esqui
na Chica II" - Expte. N° 21.061 - de diseminado 
polimetálico, ubicada en el Departam ento La Poma, 
D istrito Esquina Chica - que se determ ina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

1. X= 7330502,36 Y= 3486860,00

2. X= 7330502,36 Y= 3488410,00
3. X= 7328889,46 Y= 3488410,00

4. X= 7328889,46 Y= 3486860,00

Labor Legal X=7330200.00 Y= 3487600.00 

Superficie: 250.00 has.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las minas 
colindantes son: Esquina Chica I - Expte. N° 21 .060. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004134

e) 28/10, 04 y 11/11/2013

F. N° 0004-02856

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 
y 84 del Código de M inería (según texto ordenado en 
decreto 456/97) que Sílex Argentina S. A. ha solicita
do la petición de m ensura de mina: "Quevar 12o" de 
disem inado de plata, plom o y zinc, ubicada en el 
D epartamento de Los Andes, Lugar El Quevar, que 
tram ita por expediente N° 20.360 y se determina de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Área: 1.146,48 has.

Y: 3424259.33 
Y: 3430131.80 
Y: 3430131.80 
Y: 3424420.47 
Y: 3424420.47 
Y: 3424259.33

X: 7305248.95 
X: 7305248.95 
X: 7303285.72 
X: 7303285.72 
X: 7303711.00 
X: 7303711.00

LL: Y: 3427276.13 X: 7304267.34 

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Mi
nas colindantes: "Quevar Décimo Quinta - Expte. N° 
20.445”; "Inés - Expte. N° 18.043"; "Cumbrecita V - 
Expte. N° 20.026"; "Quevar Quinta - Expte. N° 19.617"; 
"Quevar Primera- Expte. N° 19.534" y "Quirincolo I - 
Expte. N° 18.037". Esc. Humberto Ramírez, Secretario. 

Imp. $ 180,00 e) 21 y 28/10 y 04/11/2013

O.P. N° 400004133 F. N° 0004-02855

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. órd. Dec.- 456/97) que Cos
mos Minerals S. A. ha solicitado la petición de mensura 
de la mina: "Tolillar II" de diseminado de oro, cobre, 
plomo y molibdeno, ubicada en el departamento de Los 
Andes, lugar: Tolillar, que tramita por el Expte. N° 
21.702 y se determina de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger - P osgar - 94 

X Y

PP 7252372,26 3387610,00
1 7252372,26 3390700,98
2 7249625,50 3390700,98
3 7249625,50 3391089,79
4 7243457,68 3391089,79
5 7243457,68 3387610,00

Sup.: 2995,29 has.

LL: Y: 3390651,00 X: 7245063,00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Renne III - Expte. N° 17.817, Renne
IV - Expte. N° 19.063, Tolillar - Expte. N° 18.241 y 
Aguamarga 38 - Expte. N° 19.120. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004132

e) 21 y 28/10 y 04/11/2013

F. N° 0004-02854

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81,82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Centauro II", de vapores
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endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Chorrillos, que tramita por Expte. N° 20.929 y que se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X V

P.P.
1
2
3

732817774
732817774
732361252
732361252

P.P. 345492000
1 345630000
2 345630000
3 345492000

LL: Y: 3455570.62 X: 7323661.15

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas co
lindantes: Livia - Expte. N° 20.699, Centauro III - Expte. 
N° 20.930, Centauro I - Expte. N° 20.928, Polvorilla II 
- Expte. N° 18.631, Polvorilla III - Expte 18.632, 
Afrodita II - Expte 20.698, Agripina - Expte. N° 20.701, 
Julia II - Expte. N° 20.697 y Drusilla - Expte. N° 20.700. 
Sirva la presente de atenta nota de citación. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O .P .N 0 400004131

e) 21 y 28/10 y 04/11/2013

F.N ° 0004-02853

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Minas Argentinas S.A., en Expte. N° 21.949, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
minerales diseminados de oro y plata, ubicado en el 
Dpto.: Los Andes, Lugar: La Casualidad; la mina se 
denominará: Arizaro 1; las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

V X

1:2582803.27 7246645.76
2: 2586996.93 7246709.26
3:2587000.01 7243168.62
4: 2587284.68 7243168.62
5: 2587284.65 7239161.32
6:2583310.00 7239161.32
7:2583310.02 7237686.07
8: 2582605.86 7237701.65

Cerrando la superficie registrada er, 343C ta s . 6819 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004130

e) 21 y 28/10 y 04*11/2013

F. N° 0C 04-02852

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez ce M inas 
y en lo Comercial de Registro de la  Piovinc ia de Sal
ta, hace saber a los fines de los arts. 51, 52. 53 y 66 
del Código de M inería (texto ordenad] segúa decreto 
456/97) que: M inas Argentinas S.A., en E<pte. N° 
21.955, ha m anifestado el descubrimiento c e  un ya
cim iento de m inerales diseminados de o o  y plata, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Volcán de 
Llullaillaco; la mina se denominará: Dos N aciones 
Sur; las coordenadas del punto de m anifestación de 
descubrimiento (P.M.D.) y  de los ccrrespxidientes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X Y

1 725350510 1 255360764
2 725353043 2 255487722
3 725342782 3 255513763
4 724879904 4 255568071
5 724886294 5 255628223
6 725040302 6 254945552

PMD: Y: 2557804.63 X: 7250371.41

Cerrando la superficie registrada eu 349C has 7638 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004129

e) 21 y 28/10 y 04,11/2013

F.N° 0004-02851

PMD: Y: 2584528.44 X: 7241724.50

El Dr. D aniel E nrique M archet;i-Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P iov incia  
de Salta, hace saber a los fines de les A rts 81, 82, 
83 y 84 del C ódigo de M inería (Texlo ordenado en 
decreto  456/97) que: N élida  B e a t'iz  R ueda, en 
E xpte . N° 2 0 .809  ha so lic itad o  la p e d :ió n  de 
m ensura y labor legal de la M ina A rizartU  III, de 
disem inado litio, ubicada en e l departam ento  de 
Los A ndes, d is trito : A rita, lugar: Sa ar de A rizaro. 
Superficie: 731,53 Has.
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Los esquineros de la m ina son las siguientes: 

C oordenadas G auss K ru g er - Posgar - 94 

Petición de m ensura

7245850.00
7245850.00
7243877.20
7243877.20
7241437.52
7241437.52

Labor Legal 

X= 7245625,83

2605046.53
2607822.85
2607822.85
2605800.00
2605800.00
2605046.53

Y= 2606223,96

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de 
15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho a deducir oposición. Escribano Humberto 
Ramírez, Secretario. D ra  María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037223

e) 21 y 28/10 y 04/11/2013

F.N° 0001-52199

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría, que Votorantim Metáis Argentina S. A. en Expte. N° 
22.034 ha manifestado el descubrimiento de minerales 
de la primera categoría (cobre, plomo, zinc, plata y oro) 
ubicado en el Departamento La Poma, Lugar: Cobres; la 
mina se denominará Cobres; las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son:

C oordenadas G auss K ruger - Sistem a Posgar - 94

Y X

1 3464714,25 7380532,00
2 3465738,03 7380532,00
3 3465738,03 7381158,70
4 3470153,81 7381158,70
5 3470153,79 7383345,19
6 3472340,27 7383345,19
7 3472340,27 7385182,41
8 3474623,95 7385182,41
9 3474623,95 7384182,04
10 3475080,50 7384182,04
11 3475080,50 7381102,89
12 3474157,71 7381102,89
13 3474158,05 7380658,70
14 3469545,00 7380658,70

15
16
17
18

3469545,00
3465738.53
3465738.53 
3464714,25

7378934.57
7378934.57
7379456.58 
7379453,37

PMD: Y: 3466496,00 X: 7379445,00

L a superficie es de 2727,7 has. Los terrenos son 
de Propiedad Privada, M atriculas N° 58 de Teresa 
T revisan; N° 103 de C arlos José Pedroni y  Chiesa, 
Francisco Vicente Chiesa y Pittaluga, Carolina Emilia 
C h ie sa  P it ta lu g a , A q u ile s  A u g u s to  C h ie sa  y 
Pittaluga, Aida Amelia Chiesa y Pittaluga, Adela Lina 
C hiesa y Pittaluga, Ida E lsa C hiesa y Pittaluga, A l
berto  Chiesa y Pittaluga, Ugo C hiesa y Pittaluga, 
Fernando Chiesa y Cobianchi, C elia Eugenia Reiva 
y Chiesa, M arta Haydee Bollini Riva, Fausto Pozzi, 
Bruna Pozzi y Picchiantin, M aría Carolina Pontiggia 
y Chiesa; y N° 134 de Santiago Keenan. Sirva la 
p resente de atenta nota de citación para que se pre
sénten dentro de los 20 días quienes se creyeren con 
algún derecho (cfr. A rt. 27 CM). Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 144,00 e) 25/10 y 04/11/2013

SENTENCIA

O.P. N° 400004233 R. s/c N° 400000587

C ám ara  P rim era  en lo C rim inal

FALLA:. Io) Condenando a ... 2o) Condenando a 
Manuel Alberto Coronel, de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de Prisión 
Perpetua, Accesorios Legales y Costas, por resultar 
coautor material y responsable del delito de Homici
dio Calificado - Criminis Causae-, por aplicación del 
art. 80 inc. 7o, 45, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del 
Código Penal. Ordenando que el mismo permanezca 
privado de su libertad en la Cárcel Penitenciaria de 
esta ciudad.- 3o) Condenando a 4o) O rdenando... - 5o) 
Regulando ... - 6o) Disponiendo ... - 7°) Fijando Au
diencia ... - 8o) Cópiese, Regístrese y Ofíciese.- Fdo. 
Dres. Carlos Nieva, Héctor Guillermo Alavila, Ana 
Silvia Acosta -Jueces de Cámara. Ante mí Esc. Héctor 
Trindade - Secretario.

Datos del Penado: Manuel Alberto Coronel, sin 
apodo, Argentino, nacidoel 09/03/1.987 en San Miguel 
de Tucumán, hijo de Manuel Antonio Vallejo y de Liliana 
Graciela Coronel, soltero, vendedor ambulante, con sép
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timo grado del ciclo primario, domiciliado en Pje. 
Montserrat N° 1.900 de San Miguel de Tucumán, DNI 
N° 35.813.494, Prontuario Policial N° 82.991 Secc S.P. 
Dr. Martín Femando Pérez, Presidente - Sala I Tribunal 
de Juicio. Dra. M aría Victoria Montoya Q, Secretaria 
Tribunal de Juicio Sala I.

SinCargo e) 04/11/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400004234 F. N° 0004-02925

La Sra. Juez de Prim era la Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9° Nominación Dra. Guadalupe Valdes 
Ortiz - Juez, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados: "Selis, Pe
dro A lberto - Sucesorio", Expte. n° 437.741/13, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días (30) días de la ultima publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va. Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez. Salta, 28 de 
O c tu b re  de 2 0 1 3 . D ra . M aría  F e rn a n d a  D iez  
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013

O.P. N° 400004232 F. N° 0004-02924

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez (I) Juez, Secretaría 
de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en lo Civil y Co
mercial de Ira. Instancia Ira. Nominación, en los au
tos caratulados "Cabezas Gabriel s/Sucesorio" Expte 
N° 305.749/10 - Resuelve: II) Ordenar la publicación 
de edictos durante Tres días en el Boletín O ficial, y 
en un diario de circulación comercial masiva (art.723 
C.P.C. y C.) citando a todos a los que se considere 
con derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación comenzaran a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, (I) Juez. Salta,
02 de Octubre de 2013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

O.P. N° 400004231 F. N° 0004-02923

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 3" Nominación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados "Dib Ashur, Yamili s/Sucssorio", 
Expte N° 432.963/13, cita a los herederos y a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 24 de Octubre de 2.013. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e)04  al 06/L1/2013

O.P. N° 100037398 F. N 5 0001 -52366

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de ^N om ina
ción del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la 
Dra. M ana Beatriz Boquet, en autos caratulados "Suce
sorio de Galván, Ramona del Transito; Sanguino, Ramón 
Rafael” Expte. N° 15.950/13, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer. Publíquenss edictos 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
San José de Metán, 29 de Octubre de 2.013. Dre. María 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013

O.P. N° 100037394 F. N° 0001-52362

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaria 
de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los ai^os 
caratulados, Tapia, Jesús, Clemente - Sucesorio - Expte. 
N° 390.194/12, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos sobre los bienes de esta sicesión 
ya sea como herederos o acreedores para que e« el ter
mino de 30 (treinta) días comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 3 
(tres) días. Firmado Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 2 
de Octubre de 2.013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013 Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013
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O.P. N° 400004229 R. s/c N° 400000586 '

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 8o Nominación, Dra. Sara del C. Ramallo, Juez 
Subrogante, Secretaría a cargo de la Dra. María Ana 
Gálvez, en los autos caratulados: "Medina, René Alfredo 
s/Sucesorio", Expte. N° 1-423.181/13: Cita por edic
tos, que se publicaran durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 24 de Octubre de 2.013. Dra. María Ana Gálvez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 05/11/2013

O.P. N° 400004228 F. N° 0004-02922

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial De La 1 I o 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Delia 
Cardona, en los autos caratulados: "Zotares, Paulino 
s/Sucesorio", Expte. N° 434.213/13, cita, por edic
tos, que se publicarán durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. Cabral 
Duba Juez; Salta, 10 de Octubre de 2.013. Dra. M a
ría Delia Cardona - Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/11/2013

O.P. N° 400004220 F. N° 0004-02914

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, de la 
ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna 
Chamale de Reina, en los autos caratulados "Escudero 
Nelda del Carmen - Sucesorio - Expediente 441.401/ 
13" cita y emplaza por Edictos que se publicarán por 
el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en

diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, Juez; 
Salta, 29 de Octubre de 2.013. Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/11/2013

O.P. N ° 400004219 F. N° 0004-02913

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza en lo 
Civil y Comercial Ia Instancia, 6°Nominación, Secre
taría a cargo del Dr. Gonzalo F. Harris, en los autos 
caratulados: "Plazar, Cruz Manuel s/Sucesorio". Expte. 
N° 425.085/13, cita por edictos que se publicarán por 
el término de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días corridos a contar desde la última pu
blicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Sal
ta, 25 de Octubre de 2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, 
Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/11/2013

O.P. N ° 400004218 R. s/c N° 400000585

L a Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial I o Nominación, Dra. HebeA. Samson, Se
cretaría a cargo de la Dra. María Jimena Loutayf, en 
los autos caratulados: "Cabral Ovidio Gerónimo s/Su
cesorio", Expte. N° 1-438.281/13: Cita por edictos 
que se publicaran durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial masiva. 
(Art. 723 del Cód. Proc. C.y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 24 de Octubre de 2.013. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 05/11/2013



BOLETIN OFICIAL N ° 19.180 SALTA, 4 D E NOVIEMBRE DE 2013 PAC. /Vo 7471

O.P. N° 100037340 F. N° 0001-52317

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7“ Nominación 
(I), Secretaría de la Dra. María Luján Genovese, en los 
autos caratulados: "Costa, Néstor Martín s/Suceso- 
rio" - Expte. N° 440.820/13, cita a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y en Diario de circulación local. Sal
ta, 18 de Octubre de 2.013. Dra. MaríaLuján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 05/11/2013

O.P. N° 100037308 F. N° 0001-52296

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
Titular del Juzgado de 1 ra Instancia en lo Civil, Comer
cial, Laboral y de Personas y Familia del Distrito Cen
tro - Cafayate, Secretaría A ctuante, en los autos 
caratulados: "Taritolay Luis Ignacio - Sucesorio", expte. 
N° 292/13 cita por edictos que se publicarán por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todas 
aquellas personas que se consideren con derechos res
pecto a los bienes de esta Sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de Ley. Fdo. Dra. Sandra Graciela Rojas, Jueza reem
plazante. Dra. Andrea Viviana Figueroa, Secretaria. 
Cafayate, 23 de Octubre de 2013. Dr. Roberto Minetti 
D 'Andrea, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 31/10 al 04/11/2013

O.P. N° 100037307 F. N° 0001-52295

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
Titular del Juzgado de Ira Instancia en lo Civil, Comer
cial, Laboral y de Personas y Familia del Distrito Cen
tro  - Cafayate, Secretaría A ctuante , en los autos 
caratulados: "Carral Clara - Sucesorio", expte. N° 312/ 
13 cita por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todas aquellas 
personas que se consideren con derechos respecto a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree

dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo. Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglia, Juez. 
Cafayate, 22 de Octubre de 2013. Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/10 al 04/'. 1'2013

O.P. N° 100037306 F. N° 0001-52294

La Dra. Jacqueline San Miguel Juez del Juzgaco de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nom_ Secre
taría de Dra. M aría Virginia M iranda en las autos 
caratulados: "Luna Felisa s/Sucesorio - Expfe. "N0 
425.926/13", cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del ténn r.o de 
Treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de Ley: publicándose durante tres días en Bole
tín Oficial y un diario de circulación comercia! (:on  al 
menos un día de publicación en el Diario El T ib in o ). 
Salta, 21 de Octubre de 2013. Dra. María Virg:n e M i
randa, Secretaria

Imp. $ 150,00 e)31 /10al04 /lV 2013

O.P. N° 100037303 F. N° 000 .-52291

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Lnsian- 
cia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nom; SecreiEria a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona en autos ‘Paz, 
Sulema Lidia - Sucesorio", Expte. N° 426.711/13 cita y 
emplaza a herederos y acreedores del causante para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos por el t e r r  ino 
de 30 días, bajo apercibimiento de lo que hubiere iugar 
por ley. Publicaciones: 3 días en el Boletín Oficial y 
otro de mayor circulación. Salta, 23 de Octubre <3e 1013. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/10 al 04/11/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100037404 F. N° 0001-52376

Por GUSTAVO A. GUERRERO

JUDICIAL CON BASE

El 4/11/13 a 15 Hs en J. M. Leguizamón N° Í.085 
Cdad Rematare c/base de $ 303,57 (2/3 Ptes. VF.) el
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inmueb. prop. de la demandada Mat. 8375 - Secc. L - 
Mzna. 132-Pare. 15 del dpto. R. de Lerma - La Silleta, 
ubicado a la altura del Km. 12 'A de la ruta 51 ingresando 
a la mano izquierda por camino vecinal unos 900 Mts., 
encontrándose situado al costado de una casa con frente 
de ladrillos visto cerrada con alambre rombo y en diago
nal a una casa con piscina.- Med.: Fte. 21 Mts.; C/Fte.
21 Mts.; Cdo. N. 54,42 Mts. y Cdo. S. 54,11 Mts. 
Lim.: N. Parcela 15-fmat. 8376 de M aríaT. Amado; S 
pare. 15-d mat 8374 de María T. Amado; E. calle exis
tente y O. fracc. La Merced del Encon de José Casares.- 
Inmueble baldío sin construcción ni ocupantes.- Serv: 
No cta. c/servicio conectado por su frente solo pasa 
energía eléctrica situado sobre calle enripiada c/alum- 
brado público.- Est de Ocup: Libre de ocupante y/o 
moradores s/acta de constat. obrante a fs. 41 de autos.- 
Forma de Pago: Seña del 30% del precio adquir. en el 
acto del remate Saldo dtro. de los 5 días de aprobada la 
subasta.- El Impuesto a la Venta del bien (inmueble) 
según el art. 7 de la Ley 23905 No se encuentra incluido 
en el precio y se abonara al inscribirse la transferencia. - 
Com 5% con más el 1,25% Sellado DGR todo a cargo 
del comprador.- Ordena Sra. Juez de Io Inst. C. y C. de 
Proc. Ejec. Io Nom. Dr. José O. Yañez (Int) - Secret. N°
1 enjuicio s/ejec. - Expte. N° 429.876/13.- Edictos por
1 día en Bol. Ofic. y diario de circ. Comer.- El remate se 
realizara aunque el día fijado sea declarado inhábil.- Infor. 
en expte. o al Mart. Pub. G A .G  (IVAMonotrib.) - Cel. 
156-115221.

Imp. $62 ,00  e) 04/11/2013

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100037379 F. N° 0001-52356

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Pri
mer Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. N omina
ción, Secretaría de la Dra. Mercedes San Román, en 
los autos caratulados: "M endieta, G ladis E ster c/ 
Trogliero, Adolfo René y/o Sus Sucesores - Sumarios
- Adquisición del Dominio por Prescripción" Expte. 
N° 303.850/10, cita a los Sres. Carlos Antonio, Nora 
del Carmen y Enrique todos de apellido Trogliero To
rre por edictos que serán publicados por el término de
3 (tres) días en el Boletín Oficial, y un diario de circu
lación local para que comparezca a estar en derecho 
dentro dei plazo de seis días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial para que lo represente en el presente

juicio promovido por M endieta Gladis Ester (art. 343 
C.P.C.yC.) Salta, 06 de septiembre de 2013. Dr. Gon
zalo F. Harris, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013

O.P. N° 10003 7292 F. N° 0001 -52275

El Dr. Carlos Alberto Graciano, Juez subrogante a 
cargo del Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y Comer
cial de la 2° Nominación del Distrito Judicial del Sur 
(Metán), Secretaría de la Dra. M arcela Moroni, en los 
au tos cara tu lad o s "M artínez  C lara  M ercedes y 
M artínez José Esteban c/Le Cuona de Prat Martín y 
otros s/Adquisición del Dominio por Prescripción" 
Expte. N° 13.023/10, cita por edictos que se publica
rán por cinco días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a Manuel Rodolfo M artínez y M aría Elena 
M artínez y/o herederos y toda otra persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble urbano ubica
do en la in te rsecc ión  de ca lles  C oronel V idt y 
Pueyrredón, cuyos lím ites son: al Sur con calle 
Pueyrredón, al Norte con propiedad de Amanda Toledo 
de Madariaga, al Este con calle Coronel Vidt, y al Oes
te con propiedades de Hilda Pilar Teruel de Tobías, y 
otros, para que en el plazo de seis días contados a 
partir de la última publicación se presenten a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de designarles 
Defensor Oficial (Art. 343 in fine del C.P.C. y C.) San 
José de M etán, 27 de agosto de 2.013. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $250,00 e ) 30 /10a l05/11/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100037396 F. N° 0001-52364

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez del Juzgado de 
Ira Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos 4ta Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte, sito en Avenida Bolivia y Houssay 
3er piso de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Uvas del Valle S.A. vs Diaz Walter Andrés s/Ejecuti- 
vo", Expte. N° 360.076/11, cita y emplaza por edictos, 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán. a Walter Andrés Diaz D.N.I. N° 25.498.196 
para que comparezca a estar a derecho en este juicio
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seguido por Uvas del Valle S.A., dentro del plazo de 
seis (6) días, con más seis (6) días, contados a partir de 
la última publicación, bajo apercibimiento de si vencido 
el termino de la publicación no compareciere se le nom
brará Defensor Oficial Civil para que lo represente. Dra. 
Sandra Marcela Cointte, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/11/2013

O.P. N° 100037393 F. N° 0001-52361

Dr. Jorge Daniel Alsina, Vocal de la Sala II de la 
Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, 
en el Expte N °B- 251.850/11 caratulado "Incidente de 
Ejecución de Sentencia en Expte N° B -138.066/: Espa
da Lafuente María Mercedes Alejandra c/Ovejero José 
Facundo y Gutiérrez Rosa", hace saber al Sr. Ovejero 
José Facundo, DNI 23.079.422, la siguiente resolución: 
"San Salvador de Jujuy, 10 de Mayo de 2011. Téngase 
por presentada a la Dra. Ménica Graciela Vilte, por sus 
propios derechos y en nombre y representación de la 
Sra. Mercedes María Alejandra Espada Lafuente a mé
rito del informe actuarial que antecede. Atento a lo soli
citado, teniendo presente las constancias del proceso 
principal, líbrese en contra de los accionados José Fa
cundo Ovejero y Rosa Gutiérrez en el domicilio denun
ciado mandamiento de intimación de pago de la canti
dad de $ 22.000 ($ 8.000 por daño material, $ 500 por 
gastos de asistencia médica, y $ 8.000 por daño moral; 
3.300 por honorarios de la Dra. Vilte, $ 1.100 honora
rios de la Dra. Vilte en cautelar de aseguramiento de 
prueba y $ 1.100 por honorarios de la Dra. Vilte en 
cautelar de aseguramiento de bienes), con mas la suma 
de $ 4.400, presupuestados provisoriamente para acce
sorios legales. En defecto de pago trábese Embargo has
ta cubrir ambas cantidades sobre bienes muebles de pro
piedad del accionado, de uso no indispensables que se 
encuentren en el domicilio denunciado, designándose 
depositario judicial de los mismos al propio afectado o 
en caso de ausencia o negativa a tercera persona de 
responsabilidad y arraigo, con las prevenciones y for
malidades de ley. Asimismo se lo intimará para que 
manifieste si los bienes embargados reconocen prenda o 
algún otro gravamen y en caso afirmativo, indique el 
nombre del acreedor, y monto de la deuda. En el mismo 
acto se lo citará de remate para que dentro de los Cinco 
Días de notificado oponga excepciones legítimas si las 
tuviere, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 
la presente ejecución. Asimismo intímaselo para que en

el término precedentemente señalado, constituya do
micilio legal dentro del radio del asiento de este Tribu
nal, bajo apercibimiento de notificarle las posteriores 
resoluciones cualquiera fuere su naturaleza por Minis
terio de Ley. Conforme Art. 479 CPC Facúltese al Sr. 
Oficial de Justicia para Allanar el Domicilio y H aca  
Uso de la Fuerza Pública si fuere necesario y Art 27 
apartado 5to de la C onstitución de la Provincia. 
Notifiquese por Cédula Fdo. Dr. Jorge Daniel Alsina - 
Vocal - Ante Mi: Analía Lorente - Prosecretaria. ’ 
Publíquese por Tres Veces en Cinco Días en el Boletín 
Oficial y en un diario, ambos de la Ciudad de Salta. San 
Salvador de Jujuy, 04 de Octubre de 2013. Pros. Ana 
Lía Lorente de Vallespinos, Prosecretaria Sala II Can:. 
Civil y Com.

Imp. $ 270,00 e) 04, 06 y 08/11/201J

O.P. N° 400004227 F. N° 0004-02921

El Dr. Miguel Antonio M edina, Juez Juzgado Fe
deral N ° 2, Secretaría de la Dra. M ariela Alejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Unión Obrera 
de la Construcción de la República Argentina c/Los 
Adobes S.A. s/Ejecutivo", Expte. N ° 21000119/12, 
cita y em plaza a Los A dobes S.A. para que en d  
plazo de 5 días com parezca a estar a derecho en est; 
ju icio  de Ejecución Fiscal, deducido de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo de la Ley 
23.660 y art. 531, 604 y cc. de! Cpr. Asimismo se h  
intima para que en el plazo de (5) días constituya 
dom icilio procesal dentro del perím etro de esta ciu
dad, bajo apercibimiento de que las sucesivas resolu
ciones se tendrán por notificadas por m inisterio d :  
ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibim ien
to de notificarse las providencias que allí deban serlo 
en el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 1 

días. Fdo.: Dr. M iguel Antonio M edina (Juez Fede
ral). Salta, 25 de Septiembre de 2013. Dra. M ariela 
Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01 y 04/11/2013

O.P. N° 400004226 F. N° 0004-02920

El Dr. M iguel A ntonio M edina, Juez Juzgado 
Federal N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejan
dra Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social
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del Personal de la C onstrucción (O SPECO N ) e l 

Aramayo, Francisco s/Ejecutivo", Expte. N° 3-074/
11, cita y em plaza al Sr. F rancisco Aramayo, CU1T 
N° 20-07275624-0, para que com parezca a estar a 
derecho en este ju icio  de Ejecución Fiscal, deducido 
de conform idad con lo dispuesto por el art. 24, 1 ° 
párrafo de la Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. del 
Cpr. A sim ism o se le intim a para que en el plazo de 
(5) días constituya dom icilio  procesal dentro del 
perím etro de esta ciudad, bajo apercibim iento de 
que las sucesivas resoluciones se tendrán por noti
ficadas por m inisterio de ley; y denuncie su dom ici
lio real, bajo apercibim iento de notificarse las p ro
videncias que allí deban serlo en el constituido (art. 
41 del CPN). Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. M i
guel A ntonio M edina (Juez Federal). Salta, 19 de 
se p tie m b re  de 2 0 1 3 . D ra. M a rie la  A le ja n d ra  
G iménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01 y 04/11/2013

O.P. N° 400004225 F. N° 0004-02919

El Dr. M iguel A ntonio M edina, Juez Juzgado 
Federal N ° 2, Secretaria de la Dra. M ariela A lejan
dra Giménez, en los autos caratulados: "Obra Social 
del Personal de la C onstrucción (O SPECO N) c/Ca- 
r r i l lo ,  H é c to r  A d án  s /E je c u t iv o ”, E x p te . N ° 
21000230/11, cita  y em plaza a Conciel S.A. para 
que com parezca a estar a derecho en este ju ic io  de 
Ejecución Fiscal, deducido de conform idad con lo 
dispuesto por el art. 24, 1° párrafo de la Ley 23.660 
y art. 531, 604 y cc. del Cpr. A sim ism o se le intim a 
para que en el plazo de (5) di as constituya dom ici
lio procesal dentro del perím etro de esta ciudad, 
bajo apercibim iento de que las sucesivas reso lucio
nes se tendrán por notificadas por m inisterio  de 
ley; y denuncie su domicilio real, bajo apercibimiento 
de notificarse las providencias que allí deban serlo 
en el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por
2 días. Fdo.: Dr. M iguel A ntonio M edina (Juez Fe
deral). Salta, 19 de Septiembre de 2.013. Dra. Mariela 
A lejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01 y 04/11/2013

O.P. N° 400004224 F. N° 0004-02918

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaría de la Dra. M ariela A lejandra 
Giménez, en los autos caratulados: "Unión de Obreros 
de la Construcción de la República Argentina c/Delta 
C o n strucc iones S .R .L . s/E jecu tiv o " , E xp te . N° 
21000359/11, cita y emplaza a Delta Construcciones
S.R.L. para que en el plazo de 5 días comparezca a estar 
a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1° párrafo 
de la Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Asimis
mo se le intima para que en el plazo de (5) días consti
tuya domicilio procesal dentro del perímetro de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de que las sucesivas resolu
ciones se tendrán por notificadas por ministerio de ley; 
y denuncie su domicilio real, bajo apercibimiento de 
notificarse las providencias que allí deban serlo en el 
constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 2 días. 
Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal). Salta, 
26 de septiembre de 2.013. Dra. Mariela Alejandra 
Giménez, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01 y 04/11/2013

O.P. N° 100037331 F .v /cN ° 0002-03519

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez de 1" Instancia del Juz
gado en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 2° Nom. Secre
taría a cargo de la Dra. María del Huerto Castanié, en los 
autos caratulados "D.GR. c/Wolff, Von Hartz Augustus 
y/o Per. Resp. s/Ejecución Fiscal - Embargo Preventivo" 
Expte. N° 145.613/05 cita a Wolff, Von Hartz Augustus 
para que comparezcan a estar a derecho enjuicio seguido 
por laDirección Gral. de Rentas de la Provincia, dentro del 
plazo de 6 días contados a partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyen
do apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de si vencido el térm ino no 
compareciere se le nombrará Defensor Oficial Civil para 
que lo represente (art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). Publíquese 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
diario de circulación local. Salta, 17 de Septiembre de 2013. 
Dra. Mana del Huerto Castanié, Secretaria

Imp. $ 155,00 e )3 1 /1 0 a l04/11/2013
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100037401 F. N° 0001-52373

Viñedos Pucará  S.R.L.

1.- Socios: Stefan Daniel Mockli, de nacionalidad 
suiza, Pasaporte Suizo N° F 1549461, C.D.l. N° 20- 
60388134-7, casado en primeras nupcias con Beatrice 
Dolores Mockli Bürge, nacido el 23.04.1966, de profe
sión licenciado en Administración, domiciliado en 
Oberwynigshaus 43, 3367 Ochlenberg, Suiza y consti
tuyendo domicilio en la República Argentina en Finca 
Pucará, Departamento San Carlos, Provincia de Salta, y 
Beatrice Dolores Mockli Bürge, de nacionalidad suiza, 
Pasaporte Suizo N° F3 03 7144, C.D.l. N° 27-60388133- 
3, casada en primeras nupcias con Stefan Daniel Móckli, 
nacida el 09.04.1964, de profesión asistente de comer
c io , d o m ic iliad a  en O berw yn igshaus 43, 3367 
Ochlenberg, Suiza y constituyendo domicilio en la Re
pública Argentina en Finca Pucará, Departamento San 
Carlos, Provincia de Salta.

2.- Denominación y Sede Social.: la sociedad se de
nominará Viñedos Pucará S.R.L., y tendrá su domicilio 
legal en la provincia de Salta, y podrá establecer sucur
sales o representaciones en cualquier punto del país o 
del extranjero. El Domicilio de la sede social se fija en 
calle O 'Higgins número 1.025, 2° piso, Departamento 
D de la ciudad de Salta.

3.- Fecha de Constitución: A cta Constitutiva y 
Contrato Social del 31 de agosto de 2.012.

4.- Duración: La sociedad tendrá una duración de 
Noventa y Nueve Años contados a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio, pudiendo dis
poner su prórroga antes del vencimiento del plazo, o 
disolverse en forma anticipada por resolución unánime 
de los socios.

5.- Objeto Social: la Sociedad tendrá por objeto de
dicarse por sí, por intermedio de terceros ó asociada a 
terceros, a la ejecución, de actividades agrícolas y 
frutícolas, su cultivo, industrialización, venta, distribu
ción y exportación de los productos derivados de la 
producción agrícola, o los ya industrializados. En espe
cial a la explotación de viñedo, y bodegas mediante la 
producción de uvas y su elaboración en vinos de distin
to tipos y calidades, su procesamiento y fraccionamiento

en vinos comunes, finos y/o regionales, jerez, vinos 
espumantes, champagne, etc., su comercialización y 
distribución en el mercado interno o externo.

6.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000.-), dividida en
3.000 cuotas de $ 100 cada una. Se suscribe totalmente 
en este acto y se integra de la siguiente manera: i)  El 
señor Stefan Daniel MóckLi suscribe 1.500 cuotas de $ 
100 cada una, lo que hace un total de capital suscripto 
de $ 150.000, el que integra en efectivo en este acio en 
un porcentaje del 25% y e! saldo deberá ser integrado 
dentro del plazo de dos años contados a partir del día de 
la fecha de la constitución; y b) La señora Beatrice Do
lores Mockli Bürge suscribe 1.500 cuotas de $ 100 cada 
una, lo que hace un total de capital suscripto de $
150.000, el que integra en efectivo en este acto en un 
porcentaje del 25% y el saldo deberá ser integrado den
tro del plazo de dos años contados a partir del día de la 
fecha de la constitución.

7.- Administración y Representación: La sociedad 
será administrada por uno a tres gerentes, socios o no, 
designados por la Asamblea de socios por mayoría de 
capital, quien determinará su remuneración. La repre
sentación de la sociedad y el uso de la firma social, 
estará a cargo de los gerentes designados, en forma in
distinta. Se designó gerente a la señora Silvia Alejandra 
Coronel, argentina, D.N.l. N° 23.417.310, C.U.I.T. N° 
27-23417310-9, quien aceptó y constituyó domicilio 
especial en calle O'Higgins número 1.025,2° Piso. De
partamento D de la ciudad de Salta.

8.- Fiscalización: La fiscalización de las operacio
nes sociales podrá ser efectuada en cualquier momento 
por cualesquiera de los socios, pudiendo inspeccionar 
los libros, cuentas y demás documentos de la sociedad, 
exigiendo en su caso la realización de balances parciales 
y rendiciones de cuentas especiales.

9.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrírá el 
31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación del 
presente Edicto. Secretaría, Salta, 18 de Septiembre de 
2013. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 04/11/2013
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O.P. N° 100037380 F. N° 0001-52357

F ranm a S.R.L.

Instrumento Privado: 29/07/2013 y modificatoria 
28/09/2013.

Socios: Francisco Mildone Mansilla, argentino, na
cido el 2 7 /01 /1955 , co m erc ian te , casado , DNI
11.331.826, CUIT 20-11331826-1, domicilio real y 
especial en 20 de Febrero 63 de Rosario de la Frontera 
Pcia. Salta; y Analía Gabriela Mansilla, nacida el 13/09/ 
1983, abogada, casada, DNI 30.337.762, CUIT 20- 
30337762-5, domicilio real y especial en Marcos Paz 
719-3° Piso. Dpto. A San Miguel de Tucumán, capital. 
Denominación: Franma S.R.L.

Plazo: 10 Años.

Objeto Social: Venta al por menor de Combustible; 
Transporte automotor de cargas n.c.p.; y Servicio de 
expendio de comidas y bebidas en bares.

Administración: a cargo de un Gerente el Socio Fran
cisco Mildone Mansilla.

Cierre de Ejercicio: 31/12.

Capital Social: $ 300.000,00; el socio Francisco 
Mildone M ansilla suscribe $ 210.000 (doscientos diez 
mil con 0/100) en 21.000 cuotas de valor $ 10 c/u e 
integra $ 52.500 (cincuenta y dos mil quinientos con 
0/100); el socio Analía Gabriela M ansilla suscribe $
90.000 (noventa mil con 0/100) en 9000 cuotas de 
valor $ 10 c/u e integra $ 22.500 (veintidós mil qui
nientos, con 0/100).

Sede Social: 20 de Febrero 63, Rosario de la Fronte
ra, Provincia de Salta.

Autorizado a publicar en el instrumento privado 
(constitución) de fecha 29/07/2013.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/11/2013. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $64 ,00  e) 04/11/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100037377 F. N° 0001-52348

Pussetto  Salta S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea 
Ordinaria en primera convocatoria a celebrarse el 27 de 
noviembre de 2.013 alas diez horas, en la sede social de 
Av. Monseñor Tavella N° 4.220, Salta, Provincia de 
Salta, para considerar la orden del día que se detalla a 
continuación. En el supuesto de fracaso de la primera 
convocatoria, se realizara la asamblea en segunda con
vocatoria, la que quedara fijada para las once horas del 
mismo día

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos accionistas para la firmar el 
Acta.

2) Consideración de los documentos mencionados 
en el artículo 234, inciso 1°, de la ley 19.550 correspon
dientes al trigésimo quinto ejercicio económico cerrado 
el 31 de julio de 2.013. Consideración del resultado del 
Ejercicio.

3) Aprobación de la gestión de los miembros del 
Directorio.

4) Consideración de la remuneración de los miem
bros del Directorio por las tareas desempeñadas duran
te el ejercicio N° 35 cerrado el 31 de julio  de 2.013.

5) Consideración correspondiente a la distribución 
de utilidades.

El Directorio

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido mediante comunicación cur
sada a la sociedad con no menor de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de Asistencia (art. 238 de la Ley 
19.550).

Daniel J. Pussetto
Presidente

Imp. $200,00 e ) 04/11 a l08/11/2013

O.P. N° 100037266 F. N° 0001-52232

F uente  G üem es S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Por la presente, en mi carácter de Presidente de la 
sociedad Fuente Güemes S.A., convoco a Asamblea 
General Extraordinaria para el día 19 de noviembre a
9,30 hs, para la primera convocatoria y a las 11 hs para
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la segunda convocatoria, en el siguiente domicilio: 
Melchora Figueroa de Cornejo 126, Rosario de la Fron
tera, Salta.

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2. Lectura y aprobación de los Estados Contables y 
Memoria de los ejercicios concluidos el 31 de diciembre 
de los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012.

3. Ratificación del Directorio designado en reunión 
de Asamblea de fecha 4 de Abril de 2011.

4. Aprobación de todo lo actuado por el directorio 
hasta el presente.

5. Aceptación de la oferta de compra del catastro 
9.824.

6. Aprobación de la tramitación para dar de baja a la 
sociedad, dado que la AFIP no acepta sociedades sin 
actividad.

Pablo Elliott
Presidente

Imp. $200,00 e ) 29 /10a l04/11/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100037399 F. N° 0001-52368

T ransp lan te  Renal Salta S.R.L. 

Modificación de C on tra to  Social 

(A um ento de C apital)

En la Ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, entre Humberto 
Octavio Figueroa, argentino, DNI 12.553.587, Francis
co Zenon Aguilar, argentino, DNI 22.276.100, Carlos 
Eduardo Bassani, argentino, DNI 7.678.084, Adolfo 
José Torino, argentino, DNI 8.388.618 y Raúl Pidoux; 
argentino, DNI 22.876.637, todos constituyendo do
miciliado legal en Dean Funes 785, Salta, resuelven 
Aumentar el Capital Social por lo que se modificara la 
Cláusula Cuarta del Contrato Social de fecha 11/09/ 
2006 inscripto el 27/12/2012 en el Juzgado de Minas y 
en lo Comercial de Registro de Salta al Folio 85/86, 
Asiento 7585 del Libro 25 de.S.R.L.

Actas N° 7 y 8 de fecha: 28/12/2011 y 07/05/2012 
respectivamente.

Cláusula Cuarta: El capital social se fija en la suma 
de $ 523.000 (Pesos Quinientos Veintitrés Mil) dividi
dos en 5.230 (Cinco Mil Doscientas Treinta) cuotas 
sociales de $ 100 (Pesos Cien) cada una, que los socios 
suscriben en su totalidad e integran de la siguiente for
ma: Carlos Eduardo Bassani suscribe 2.535 (Dos Mil 
Quinientas Treinta y Cinco) cuotas por un total de $ 
253.500 (Doscientos Cincuenta y Tres Mil Quinien
tos), Antonio Alejandro Moya suscribe 40 (Cuarenta) 
cuotas por un total de $ 4.000 (Cuatro Mil), Raúl Pidoux 
suscribe 2.535 (Dos Mil Quinientas Treinta y Cinco) 
cuotas por un total de $ 253.500 (Doscientos Cincuen
ta y Tres Mil Quinientos), Francisco Zenon Aguilar 
suscribe 40 (Cuarenta) cuotas por un total de $ 4.000 
(Cuatro Mil), Humberto Octavio Figueroa suscribe 40 
(Cuarenta) cuotas por un total de $ 4.000 (Cuatro Mil) 
y Adolfo José Torino suscribe 40 (Cuarenta) cuotas 
por un total de $ 4.000 (Cuatro Mil), todos en dinero en 
efectivo. Los socios integraran el 25% del capital al 
momento del otorgamiento de la personería, y el saldo 
en dos años.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 28/10/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $92,00 e) 04/11/2013

O.P. N° 100037390 F. N° 0001-52359

" G a rra "  S.R.L.

M odificación C on tra to  Social - Cam bio 
de Denominación - A um ento de C apital 

A dm inistración y R epresentación

Acta reunión de socios: 06/09/2013 - 22/10/2013

Los Señores: Gonzalo Francisco Viviani Fernández, 
argentino, divorciado, de 47 años de edad, DNI. N° 
17.581.198, CUITN° 20-17581198-3, comerciante, con 
domicilio en calle Profesor Femando Ramos N° 78 - 
Salta; Máximo Nicolás Viviani Fernández, argentino, 
divorciado, de 38 años de edad, DNI. N° 23.952.402, 
CUIT N° 20-23952402-9, comerciante, con domicilio 
en calle Profesor Femando Ramos N° 78 - Salta, y 
Manuel Enrique Garriga, argentino, soltero, de 37 años 
de edad, DNI. N° 24.991.753, CUITN  ° 20-24991753-
3, comerciante, con domicilio en calle Mza. 25, Lote 3, 
Cerro Pan de Azúcar N° 2510 - B° San Isidro - Va
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Allende - Córdoba, convienen las siguientes modifica
ciones del contrato social en las siguientes cláusulas, las 
que quedarán redactadas del siguiente modo:

Primera: Denominación: la sociedad girará bajo la 
denominación de Garra Sociedad de Responsabilidad 
Limitada.

Cuarta: Objeto: la sociedad se dedicará por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, en participa
ción y/o en comisión, en el país o en el extranjero con 
los siguientes rubros: 1) Comercial: Productos alimen
ticios: compra, venta, exportar, importar, franquicias, 
e lab o rar, d is tr ib u ir  a lim en to s , p roduc to s y 
subproductos de: a) alimentos de todo tipo, en polvo, 
desecados, congelados, enlatados y condimentos, bebi
das sin alcohol, cerveza, vinos, comestibles, productos 
alimenticios envasados, azúcares, gaseosas alcohólicas 
y sin alcohol, artículos de limpieza y golosinas; b) 
Heladerías: venta por mayor o menor, envasado, frac
cionamiento y distribución de helados panificados, cre
mas heladas, postres helados, insumos para heladería y 
demás productos relacionados con el rubro; c) fabrica
ción y distribución al por mayor y menor de Hielo, en 
cubito y barra.

Quinta: Capital Social: Suscripción e Integración: el 
capital social se fija en la suma de pesos Cuatrocientos 
Mil ($ 400.000,00), dividido en Cuatro mil (4.000) cuo
tas de pesos cien ($ 100,00) cada una, suscriptas de la 
siguiente manera: a) el Sr. Gonzalo Francisco Viviani 
Fernández, Un Mil trescientas veinte (1.320) cuotas de 
pesos cien ($ 100,00) cada una que representan 33,00% 
(treinta y tres por ciento) del capital social; b) El Sr. 
Máximo Nicolás Viviani Fernández, Un Mil trescientas 
veinte (1.320) cuotas de pesos cien ($ 100,00) cada una 
que representan 33,00% (treinta y tres por ciento) del 
capital social; y c) el Sr. Manuel Enrique Garriga, Un 
Mil trescientas sesenta (1.360) cuotas de pesos cien (S
100,00) cada una que representan (treinta y cuatro por 
ciento) del capital social. El importe total de la suscrip
ción se integra en un veinticinco por ciento (25%) en 
efectivo y el saldo en el plazo establecido en la Ley 
19.550.

Sexta: Administración y Representación: Sexta: 
Administración y Representación: la dirección y admi
nistración estará a cargo de los socios de la sociedad, 
Gonzalo Francisco Viviani Fernández, Máximo Nico
lás Viviani Fernández y Manuel Enrique Garriga que
dando designados Gerentes-Administradores, consti

tuyendo domicilio especial los socios: Gonzalo Fran
cisco Viviani Fernández, M áximo N icolás Viviani 
Fernández en calle Profesor Femando Ramos N° 78 - 
Salta, de esta ciudad, y el socio: Manuel Enrique Garriga, 
en calle Mza. 25, Lote 3, Cerro Pan de Azúcar N° 2510
- B° San Isidro - Va Allende - Córdoba, respectivamen
te. Durarán en sus cargos dos años, pudiendo ser reele
gidos ininterrumpidamente. El uso de la firma social 
estará a cargo en forma indistinta de cualquiera de ellos, 
bastando la sola firma personal con el sello de la deno
minación social, pudiendo representarla en todas las 
actividades y negocios, sin limitación de facultades; in
cluso la toma de créditos bancarios o financieros, ya 
sean mancomunados o indistintamente, con o sin garan
tías. Para la realización del Objeto Social, la Sociedad 
tiene plena capacidad jurídica, para realizar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones de cualquier naturale
za, que se refieran o tengan, relación directa o indirecta
mente con el objeto social, pudiendo adquirir derechos 
y contraer obligaciones, que no sean contrarios a las 
leyes o este Estatuto o a su objeto social. En caso de 
incapacidad, fallecimiento, o cualquier otro motivo que 
produzca la imposibilidad de carácter absoluto o relati
vo para continuar en el ejercicio del cargo de Gerente, 
este será reemplazado por el suplente. Asimismo se 
dispone que en virtud de lo establecido en los Art. 157
- 3°ap.- y 256 última parte de la Ley de Sociedades 
Comerciales 19.550, los socios gerentes depositarán en 
garantía la suma de pesos: Seis Mil, ($ 6.000,00). Im
porte este que la sociedad deberá reintegrar una vez que 
cesen en sus funciones.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/11/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 04/11/2013

O.P. N ° 100037376 F. N° 0001-52347

G as del N orte S.A.

Inscripción D irectorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
González Diez de Boden, en los autos caratulados: "Gas 
del Norte S.A. s/Inscripción de Directorio", Expte. N° 
29.871/13, ordena que habiendo cumplido con los re
quisitos legales la firma Gas del Norte S.A. proceda a la
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inscripción del siguiente Directorio resuelto por Acta 
de Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 19 de 
septiembre de 2011: Directores Titulares: Presidente: 
el Sr. Eduardo Gómez Naar, D.N.I. 12.409.810, con 
domicilio en calle Ejército de los Andes n° 85 de la ciu
dad de Salta; la Sra. Ana Francisca Juncosa Ducos, D.N.I. 
17.354.358, con domicilio en calle Ejército de los Andes 
n° 85 de la ciudad de Salta y como Director Suplente: el

Sr. Juan Ignacio Gómez Naar, D.N.I. 15.734.771 con 
domicilio en Rivadavia 520 de la ;iudad ce Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Aatorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29yl0/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S 60,00 i)0 4 /ll/2 0 1 3

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100037402 F. N° 0001-52374

C lub D eportivo M unicipal G uachipas 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de esta Institución convoca 
a los señores asociados para la Asamblea General Ordi
naria, que se llevará a cabo el día 14 de Diciembre de 
2013, en la sede Social sita en Barrio San Isidro, Locali
dad de Guachipas, Provincia de Salta, a horas 20, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

a) Lectura y consideración del acta de asamblea an
terior.

b) Lectura y consideración de Memoria, Inventario, 
Balance General, Estado de Resultado e Informe del 
Órgano de Fiscalización de los ejercicios cerrados 31/ 
12/2011 y 31/12/2012.

c) Fijación de la cuota societaria.

d) Elección de los Miembros de la Comisión Direc
tiva y del Órgano de Fiscalización.

e) Designación de dos socios para firmar el acta.

Cronograma Electoral: 11/11/2013 Exhibición de 
padrón de socios; 23/11/2013 Formación de Junta Elec
toral; 04/12/2013 Presentación de listas hasta horas 20.00 
en Sede Social; hasta el 06/12/2013 horas 20.00 
Impugnaciones; 09/12/2013 Oficialización de listas de 
candidatos.

Eufrasio Ricardo Vilte 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 04/11/2013

O.P. N° 100037397 F. N* 0001-52365

Asociación Civil C ooperadora del ¡Hospital 
del C arm en - San José de Metán: - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ord-naria a cele
brarse el día 30/11/2013, a horas 10:00 en calle José 
Ignacio Sierra N° 610, para tratar el siguiaite

ORDEN DEL DIA

Io - Consideración de Memoria, Inventario, Balance 
General y Estado de Recursos y Gastos correspon
diente al ejercicio económico n° 17 finalizado el 31/12/ 
2012.

2o- Informe del Organo de Fiscalización, del Ejerci
cio n° 17.

3o- Designación de dos socics presentes para fir
mar el acta de la Asamblea.

El quórum de la asamblea se rl la mitad mas uno de 
los socios con derecho a voto. Transcurrida una hora 
después de la fijada, la asamblea sesionara con el núme
ro de socios presentes.

Ana Rosa G rane 
Presidente 

M aría E. Rodríguez
.Tesorera

Imp. $25 ,00  e» 04/11/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100037406

Saldo anual acumulado $ 60(1.520,40

Recaudación
Boletín del día 01/11/13 $ 2.873,00

Total recaudado a la fecha $ 604.393,40
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RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400004235

Saldo anual acumulado $ 156.158,00'

Recaudación
Boletín del día 01/11/13 $ 510,00

Total recaudado a la fecha $• 156.668,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“ Válor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

i$k
C O N TIN U O S  SALTA S.H .

Alvarado 1322 -1»  P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676
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